RES. 2242/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003925, Ent. N° 2989/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2014, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de prestar Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT), en el marco del fortalecimiento del despliegue territorial de la Dirección Nacional de Gestión Territorial del MIDES”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la Página web de Compras Estatales, en el Diario Oficial y en la Revista Contacto;
                                             2) que al Acto de Apertura celebrado el día 01 de marzo de 2016, se presentaron las siguientes organizaciones: Institución Kolping S.A (Referencias: 610011, 1322022,812011); Asociación Civil El Jardín (Referencia 47021); Asociación Civil Grupo Guidai (Referencia 711011); Asociación Civil Grupo 42 (Referencia 1827011); Asociación Civil Centro Preescolar Las Acacias (Referencia 118035 ); Asociación Civil Hogar La Huella (Referencia 33022); Asociación Civil Grupo de Promoción Comunitaria (Referencia 48031); Asociación Civil Padres Pasionistas (Referencia 117024); Asociación Civil Mujeres Sin Miedo (Referencia 913011); Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo (Referencia  116020); Cooperativa Colsac (Referencia  59011); Asociación Civil Sagrado Corazón de Pando (Referencias  35012 y 35021); Asociación Civil Barrios Unidos (Referencia  21011); Asociación Civil Guardería Mi Salita (Referencia 1322021); Pastoral Social Diócesis de Tacuarembó-Rivera (Referencia 1327012); Organización de la Sociedad Civil Instituto del Hombre (Referencias  116015, 1625011, 116017, 116016); Asociación Civil Gloria Maraboto (Referencia  1625012); Fundación A Ganar (Referencias  1014011, 1014012, 1015021); Cooperativa de Trabajo Huvaití (Referencia 33031) Fundación Centro de Educación Popular (Referencias  33021, 33051, 33011, 33031); Asociación Civil Guardería Emir Ferreira Ávila (Referencias  21012 y 322021); Centro de Participación Popular (Referencias  119041, 118034, 118033, 610011, 1120011, 1015021,118036) Asociación Civil Servicios y Acciones para la Infancia (SAI) (Referencia  36031); Centro Riverense de Promoción Social (CERPROS) (Referencias  1322011,1322012,132021); Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID) (Referencias 116013, 116012, 117025, 119042, 116011); Asociación Civil Club Social y Deportivo San Miguel de Artigas (Referencias 21011 y 21012); Asociación Civil Convivir (Referencia 116021); Asociación Civil Vida y Educación (Referencias 35011 y 119041); Asociación Civil Educación Solidaria (Referencias 117023, 36021, 117026, 116023, 1014011, 1014012, 112002); Fundación Pablo de Tarso (Referencia  118036); Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU) (Referencias 1524011, 1524012, 116013, 116014); Cooperativas COVIFOEB-COVISUNCA (Referencia 1524013); Asociación de Psicólogos Sociales de Salto Pasos (Referencias 1524013, 1524012, 1524011); Cooperativa de  Trabajo Yapeyú (Referencia 1423011); Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) (Referencias 1014011, 1014012); Asociación Civil Club Social y Deportivo Arbolito (Referencia 116019); Asociación Civil El Abrojo (Referencia 36011); Asociación Civil Gurises Unidos (Referencias 33041, 118031); Asociación Civil Educando-Nos (Referencia 47011); Asociación Civil Grupo de Profesionales para la Capacitación (Grupoca) (Referencias 1928011, 22021); Asociación Cristiana de Jóvenes (ACJ) (Referencias 1322011, 1322012); Asociación Civil Solidaridad (Referencia  33031); Kultura Cooperativa de Trabajo (Referencias  116017, 119041, 119042, 1423011, 1423012); Cooperativa de Trabajo Zuanandi (Referencia  36031); Asociación Civil El Tejano (Referencia 116022); Asociación Civil Iniciativa Latinoamericana (Referencias 117022, 118032, 117021 y 34011); Asociación Uruguaya para el Desarrollo Integral (AUDIC) (Referencia  116018); Cooperativa de Trabajo Arandú (Referencia 59011); Asociación Civil Cami Chuy (Referencia  1423012); y Club Social Uruguay (Referencia 1221011); 
                                             3) que analizadas las propuestas presentadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 31/03/2016, aconseja adjudicar a: Club Social y Deportivo San Miguel (Referencias 21011 y 21012); Fundación Centro de Educación Popular ( Referencias 33011, 33021 y  33051);  La Huella (Referencia 33022); Huvaiti (Referencia 33031); Gurises Unidos (Referencia 33041); Iniciativa Latinoamericana (Referencia 34011); Vida y Educación (Referencia 35011); Sagrado Corazón (Referencias 35012, 35021); El Abrojo (Referencia 36011); Educación Solidaria (Referencia 36021); Educando-Nos (Referencia 47011);  el Jardín (Referencia 47021). Con respecto a las Referencia 48031 la oferta presentada resulta inadmisible (La Asociación Civil Grupo de Promoción Comunitaria) pues al momento de presentarse al llamado no se encuentra inscripta en el RUPE. En relación a la Referencia 22021 la oferta presentada (Grupoca) resulta inadmisible porque el Secretario de la misma es funcionario público presupuestado del Mides. Con relación a la Referencia 36031 las propuestas resultan manifiestamente inconvenientes, no llegando al puntaje mínimo requerido;

3.1) con fecha 06/04/2016, la Comisión Asesora aconseja adjudicar:  Colonia a Arandú ( R. 59011), Durazno a Centro de Participación Popular (R. 610011), Flores a Grupo Guidaí (R. 711011), Maldonado Este a Educación Solidaria (R. 1014011); Maldonado Oeste a CLAEH (R. 1014012), San Carlos a Centro de Participación Popular (R. 1015021) y Paysandú a Educación Solidaria (R. 1120012). Asimismo, dispuso habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF) con respecto a las referencias 812011 (Florida), 913011 (Lavalleja); 1120011 (Paysandú Norte) y 1221011 (Rio Negro/Young), en virtud de haberse desestimado las únicas ofertas que se presentaron en cada zona, por no considerarlas válidas o admisibles;

3.2) que con fecha 29/03/2016, la Comisión Asesora sugiere adjudicar a: Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (Referencias 116011, 116012, 117025, 119042); Instituto Promoción Económico Social del Uruguay (Referencias 116013 y 116014); al Instituto del Hombre (Referencias 116015, 116016 y 116017); Asociación Uruguaya para el Desarrollo Integral (Referencia 116018); Club Social Arbolito (Referencia 116019), Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo (Referencia 116020, condicionada a levantamiento de observaciones); Convivir (Referencia 116021); El Tejano (Referencia 116022);  Educación Solidaria (Referencias 116023, 117023, 117026); Iniciativa Latinoamericana (Referencias 117021, 117022, 118032); Padres Pasionistas (Referencia 117024); Gurises Unidos (Referencia 118031); Centro de Participación Popular (Referencias 118033 y 118034, condicionada a que los integrantes del equipo propuesto que superan las 44 hs semanales, reformulen su carga horaria en las distintas referencias adjudicadas a efectos de cumplir con el pliego y a que presenten una autorización del propietario de que puede utilizar el inmueble propuesto para gestionar un Socat); Las Acacias (Referencia 118035); Pablo de Tarso (Referencia 118036); y Vida y Educación (Referencia 119041);     

3.3) que, con fecha 04/04/16, la Comisión Asesora sugiere adjudicar a: Asociación Cristiana de Jóvenes (Referencia 1422011); Asociación Civil Emir Ferreira Avila (Referencia 1322021); Cooperativa Yapeyú (Referencia1423011); Cami Chuy (Referencia 1423012); Instituto Promoción Económico Social del Uruguay (Referencias 1524011 y 1524012); Asociación Psicólogos Sociales de Salto (Referencia 1524013); Fundación  Instituto del Hombre (Referencia 1625011); Asociación Civil Gloria Maraboto (Referencia 1625012); Grupo 42 (Referencia1827011), señalándose que se deberá controlar previo a la suscripción del convenio lo declarado por la organización de no exceder el límite de las 44 hs. semanales, las técnicas Flavia Duarte y Maira Wilkins); y Pastoral Social Diócesis de Tacuarembó (Referencia 1827012). Asimismo, se habilita el procedimiento de contratación directa por no haberse presentado ofertas válidas o admisibles las Referencias 1322012 (Rivera Norte), 1322022 (Rivera/Vichadero), y 1928011 (Treinta y Tres);    

                                             4) que, con fechas 18 al 24 de mayo de 2016, se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, presentándose a formular señalamientos al proceso las organizaciones: Instituto de Capacitación Promoción y Trabajo; Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID); Asociación Civil Mujeres Sin Miedo; Asociación Civil Barrios Unidos; Fundación Centro de Educación Popular; Asociación Civil Guardería Mi Salita; Pastoral Social Diócesis de Tacuarembó-Rivera; Asociación de Psicólogos Sociales de Salto Pasos y Cooperativa COVIFOEB-COVISUNCA;

                                             5) que con fechas 31/05/2016, 04/04/16, 1º y 2  de junio de 2016, las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones se expidieron respecto a los descargos presentados, ratificando sus informes al entender que no existen argumentos aportados  que ameriten modificar sus dictámenes;

                                             6) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resuelve: 
6.1) adjudicar  la   Licitación   Pública  Nº 06/2016, por  un  monto total de hasta 
$ 68:250.012, según detalle adjunto, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que se señalarán, en función de ser lo más beneficioso y conveniente a los intereses de la Administración: Club Soc. y Dep. San Miguel de Artigas, Centro de Educación Popular, La Huella, Huvaití, Gurises Unidos, Iniciativa Latinoamericana, Vida y Educación, Sagrado Corazón de Pando, El Abrojo, Educación Solidaria, Educando-Nos, El Jardín, Arandu, CPP, Guidai, Claeh, Cepid, IPRU, Instituto del Hombre, Audic, Club Soc. y Dep. Arbolito, Instituto Capacitación, Promoción y Trabajo, Convivir, El Tejano, Padres Pasionistas, CP Las Acacias, Fundación Pablo de Tarso, ACJ, Guardería Emir Ferreira Ávila, Yapeyú, Cami Chuy, IPRU, A. Psicólogos Soc. Salto Pasos, Grupo 42 y Pastoral Soc. Diócesis Tacuarembó-Rivera;

6.2) Las adjudicaciones correspondientes a las Referencias 1827011 (Asociación Civil Grupo 42); 35011 (Asociación Civil Vida y Educación) y 36011 (El Abrojo), estarán condicionado a que, previo a la firma de los Convenios respectivos, den cumplimiento a los extremos que surgen de los dictámenes de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, bajo apercibimiento de desestimar las propuestas;
6.3) Desestimar la oferta presentada por la Asociación Civil GRUPOCA para las Referencias Nos. 1928011 y 22021, porque uno de los integrantes de la Comisión Directiva de la Asociación referida es funcionario público del MIDES, configurándose así la hipótesis prevista en el Artículo 46 Numeral 1) del TOCAF;

 6.4) Desestimar la oferta presentada por la Asociación Gloria Maraboto para la Referencia No. 1625012 por una irregularidad financiera que no ha podido ser justificada por las autoridades de la Asociación;

6.5) Desestimar las ofertas presentadas para las Referencias: 610011, 1322022, 812011 (Instituto Kolping SA); 1524013 (Cooperativa COVIFOEB-COVISUNCA); 48031 (Asociación Grupo de Promoción Comunitaria), de acuerdo a lo que surge de los dictámenes de las Comisiones Asesoras; 

6.6) Autorizar el procedimiento para la contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las Referencias Nos. 22021, 36031, 48031, 812011, 913011, 1120011, 1221011, 1322012, 1322022, 1625012, 1726011, 1928011;

                                             7) que se adjuntan Proyectos de Convenios a suscribirse con las diferentes Asociaciones Civiles, Fundaciones y Cooperativas de los que surge que el plazo de los respetivos vínculos será de 12 meses contados a partir de la suscripción, pudiéndose renovar los mismos por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;

                                             8) que, de acuerdo a los referidos Proyectos de Convenios y Anexo I, los montos son los siguientes: Modalidad I: Club Soc. y Dep. San Miguel de Artigas; Centro de Educación Popular (Ref. 33011, 33051); Huvaití; Gurises Unidos; Iniciativa Latinoamericana; Sagrado Corazón de Pando (Ref. 35012); Educando-Nos; Educación Solidaria; Claeh; Instituto del Hombre (Ref. 116016, 116017), Instituto Capacitación Promoción y Trabajo; Vida y Educación; CEPID, ACJ; Yapeyú, Cami-Chuy; IPRU: $ 981.720 cada uno (exonerado de aportes patronales); Modalidad II: Vida y Educación;  Sagrado Corazón de Pando (Ref. 35021); Educación Solidaria; El Jardín, Centro Participación Popular (Ref. 610011, 1015021, 118033 y 118034); Guidaí; Cepid (Ref. 116011; IPRU (Ref. 116014); Club Soc Arbolito; El Tejano; Educación Solidaria (Ref. 116023 y 117023, 117026,1120012); Iniciativa Latinoamericana Ref 117021, 117022 y 118032); Padres Pasionistas              Ref 117024); Cepid (Ref. 117026); Gurises Unidos; Las Acacias; Fundación Pablo de Tarso; Guardería Emir Ferreira Avila; Pastoral Soc. Diócesis Tacuarembó-.Rivera: $ 1.157.484 cada uno (exonerado de aportes patronales); Modalidad III:Centro de Educación Popular (Ref. 33021); La Huella ; CEPID (Ref. 116012); IPRU (Ref. 116013) Instituto del Hombre ( Ref. 116015); AUDIC, CONVIVIR asciende a $ 1.509.000 cada uno, exonerado de aportes patronales; Modalidad II sin exoneración de aportes patronales: Coop de Trabajo Arandú; Psicólogos Salto-Pasos y Grupo 42: $ 1.281.128 cada uno. Todos los montos pagaderos en 3 cuotas de diferentes montos: la primera a los 30 días de firmados los convenios, la siguiente a los 4 meses de iniciada la gestión y la última a los 8 meses de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de Revisión de Cuentas;

                                             9) que se adjunta Documento Etapas del Gasto Afectación por la suma de $ 47:775.015, Programa 401, Objeto del Gasto 554, en la que consta la aclaración que son 2 partidas 2016 (70%) y una para 2017 (30%);  
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios respectivos, cométese al Contador Auditor destacado en el MIDES la intervención del gasto total de $ 68:250.012, previo control de su imputación en el gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de las eventuales renovaciones;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

3) Señalase que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo  132 del TOCAF y Ordenanza N° 77); 
 4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
 5) Devuélvase.
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